
 

 
 

 

 

Ante información tergiversada en medios de comunicación nacionales y regionales, FECODE 

reitera que la información oficial sobre el Paro Nacional del Magisterio está siendo divulgada por 

sus medios oficiales y a través de sus canales, página web y redes sociales.  

 

En este sentido, primero, desmiente la publicación realizada por un medio de comunicación de la 

Costa Atlántica donde se dice que se “estudia suspensión del Paro Nacional este viernes”. Este 

aspecto no ha sido siquiera considerado por la Junta Nacional.  

 

El Presidente de la Asociación de Educadores del Atlántico, ADEA, emitió un comunicado 

explicando que estas declaraciones nunca fueron dadas y que responden a “una actitud 

tendenciosa y desinformativa de algunos medios de comunicación”. 

 

FECODE, al respecto, recuerda que desde la radicación del Pliego de Peticiones se ha hecho un 

arduo trabajo en comunicaciones para mantener al Magisterio y a la comunidad educativa 

informada sobre el desarrollo del proceso. Así ha sucedido con el Paro del Magisterio y 

continuarán difundiéndose las actividades en torno al mismo.  

 

Reitera que la Junta Nacional de Fecode decidió en su sesión de ayer junio 13 de manera 

unánime y decidida continuar con el Paro del Magisterio. Así se vivió hoy con contundentes 

movilizaciones, caravanas y marchas en importantes vías del país, como El Cerrejón, en La 

Guajira; diversos puntos de la Troncal del Caribe; el aeropuerto de Rionegro; o el Puente de 

Saldaña, Tolima.   
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